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El orimer oaso en la oolÍtica de vacunaciones es la elabo.- 
racrón del calendario vaclnal. que es un esquema de admin,s-- 
Jrcción de agentes inmunizanles para conseguir el confol

e 
. lre h incidenca de las enfermedades Inleccosas preveni-

- Iés en un periodo de años variable. Es un procedin'iento
v dinámico sujelo a revisiones y ajusles por parte de las
v Comis¡ones de Expertos.
- El asesoramienlo sobre las modificaciones que se han ido
v produciendo en el calendario de vacunación infantil en la
- Comunidad de La Bioja se ha llevado a cabo pof parte de una
- comisión de expedos desde la Conseiería de Salud, Consumo
, y Bienestaf Social. Aunque dicha comisión viene actuando
- desde 1990, en 1997 se crea oficialmenle la Comisión

./ Técnica de las Enfemedades Preven¡bles por lnmunización
como unidad tecnica de la Co$ejeria de Salud, Consumo y- 
Bienestar Socral para el asesoramiento continuado en el área- 
de vacunacionesl. Las funciones de este grupo de fabajo se- refieren a la planilicación y promoción de las actuaciones rela-

- cionadas con las vacunaciones y las enlermedades preveni-
- bles por inmunización, asicomo los aspectos epidemiológicos,
- \égicos y cientilico-técnicos que puedan determinarse en
v !Ére camDo de actuación.
e El calendario vacunal se define en base a unos obietivos
v que vienen determinados desde la O.[,[.S. a n¡vel mundial. Los
- objetivos operacionales del Programa Ampliado de
, Inmunizaciones para la Región Eufopea (de la o.M.S.) rcvisa-
- dos en 1993 son los siguientesl
- - No habrá tétanos neonatal ni casos indigenas de dit

leria.- - Deberá ser eradicada la poliomielitis indrgena debida
a 00[ovtfus savate.

No habrá muertes asociadas a sarampión agudo

adquirido indígenamente, y la incidencia anual de
casos conlirmados de sarampión y parollditis en cada
oaís deberá sef menor de 1 Dor 100.000 habitantes.
- No habrá casos indÍgenas del síndrome de rubéola
congénila y no habrá inlecciones de .ubéola conlirma-
das por laboratorio en mujeres embarazadas.
- La incidencia anual de casos reglslrados de iosfe na
en cada país deberá ser menor de 1 por 100.000 habi-
IanIeS.

Con respeclo a la dilteria y poliomielitis lndígenas así
como el tétanos neonatal, la situación en La Rloja en 1996 es
de eliminación de dichas enfermedades. En relación con la
rubéola congénita y télanos, la inc¡dencia es de cero casos.
En cuanlo al conirol de la tosferina, la tasa de incidencia
alcanzada en 1996 (1,12 por cien mil habitantes) supera lige-
ramente el objetivo y reJleja una tendencia aceplable. Con res-
pecto al control de la paroliditis, rubéola y sarampión hay que
iniensilicar el esfuerzo en conseguir disminuir la incidencia.
(Tabia 1). A este respecto va a ser de gran ayuda la puesla en
marcha de la Red de Vigilancia Epidem¡ológica en la que se
prevé la declaración individualizada de las enfermedades pre-
venibles pof inmunización mediante encuesla epidemiológica2.

Los calenda os de inmunización y las políticas para cada
país dependen más de los sistenas de cuidados de salud (en
cuanto a la disponibilidad de recursos y a la capacidad feal
para cumplir los programas de inmunización), de las prácticas
o directr¡ces establecidas de inmunización, y de los resullados
de las encuestas nacionales, que de diferencias reales en la
epidemiología de las enlermedades infecciosas. Una de las
metas en orovectos de colaboración aclualmente en desarrollo
es amoniza'y reforzar las actividades de vigilarcia. ya que es
difícil comparar la elicacia de los prograrnas de vacunación,

1. - Elcalendarjo de vacunaciones de La Fioia para 1998.

2. - Evaluación de la nolificación de E.D.o.

3.. Delunciones en La Rioja según grupo de causa, sexo yedad.

4. - Estado de las enlermedades de declaración obligaloria.

4.1 . - Situación General.

4.2. - Disiribución pof Zonas de Salud.
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Enfermedad
obielivos de a
ol¡ls-Europa

paraelañ02000

Sluaciónen
La Bioia lcasos de.
caadosen 1996)

fasas por
100.0001rab.
La B oja 1996

Difteria Eliminación El iminacón

Tétanos 0

Tétanos Neonatal E iminación Eliminación

Tosler na 3 ' t .  t 2

Polomiel i t is El iminaciónEl m nación

Saramp ón Elim nación 1 1 6,34

Rubeola 52 1 9 , 4 1

Robéola Congén ta Eliminacón 0

Parotiditis 38 14 ,18

Tabla 1 . Obletivos de salud para el año 2000 en materia de
vacunaciones sistemáicas. Situación en La Rioia i996.

parlicularmente su impaclo sobre la mortalidad y morb lidad
de las enfermedades objeto, debido a variaciones en la vigi-
ancia epidemioógica de las enlermedades i¡fecciosas entre
países de a Un ón Europea3.

Diversas asociaciones médicas y organ zaciones san ta'
rias europeas eslán lntenlando armonizar los métodos de vigi-
lanca epdem ológica asicorno os calendar os vacu nales, con
e objelvo final de consegu r un esquema vacunal unlficado
para la Unión Europea, ya que se comparten los objetivos de
vac!nar a la población inlani lde lorr¡a sislemálica4.

A comienzos de 1998 entra en vigor e nuevo Calendaro
de Vacunaciones recomendado para toda España, que susti-
luye al recomendado en 1996 y a los vigenles en algunas
Cornun idades Autónomas,  aprobado por  e  Conse jo
Interleffltorial de Sistema Nacional de Sa ud, que inc uye a
vacunac ón frenle al Haemophilus nf uenzae tipo b.

La adaplación de dichas recomendaciones pafa La Rioja
se presenlan en la Taba 2.

Los camb os acaecidos en e mode o de calendar o de
vacunaciones nstaurado en España desde 1981 justfican !na
reflexión sobre las vacunas en nuest¡o e¡tofno profesional.
Las consid€racones que justilican el ca endario vacuna pro-
pueslo para La Bioja, consens!adas por la Comisión Técnica
de Enfermedades Prevenibles por Inmunizacó¡ son:

Edad de vacunac¡ón:
El recén nacdo iesponde eficazmente a partir de los 2

'En stuació¡ de especal esgo se puede ade anlar a los 9 ñeses
'' Se e!onrendd unq dos,s de e(Le do cdda l0 d1o,

rneses de edad frente a antígenos proteicos y polisacárdos si
van conjugados. No presenla ventajas relrasar a edad de ini-
cio de la vacunación hasla os 3 meses, ya que aumenlaria el
riesgo de os aclantes no vacu¡ados frenle a agunas enfer-
medades nfecciosas si res!llansen expueslos (poljo, tosferi-
na, enlermedad invasiva por Hib, etc.). No se ha demostfado
que e lnicio de la vacunación a los 2 meses se asocie a un
mayor núr¡ero de reacc ones adversas o a una menor protec-
clón inmun la a con respeclo a pautas nlciadas a los 3 r¡eses
de edad Por ello se recomenda adelantar e calendario con
una cronologia a los 2-4-6 meses como a más adecuada para
la primovacu¡acón infanti lcon DTq Polo y Nib.a5

Vacunación antid¡f lér¡ca:
Aunque a stuacón aclual en España puede considerarse

salislactora en lo que respecla a la pobación infantil, la des-
protección inmunitara existente en a mayoría de los adultos
españoles, la grave siluacón epidémica en la Europa de Esle
y la detF.co_ de casos lpodados er divFrsos paises pul^-
peos hace aconsejable lnc u r la revacunación confa la diflh..
a os 6 años de edad en el calendario vacunal de todas as
Cor¡unldades Autónomas. Debe adnlin slrarse una nueva
dos s de vacuna antidiflérica a los 14 años como una más del
calendario de inmunizaciones, en forñra de vacuna comb¡nada
de tétanos"dfteria de tipo adulto (Td).

La Olici¡a Reg onal para Europa hace recomendacones
para lo5 parse5 aclJalrenle s 1 (asos. (e1lre los qLe se
encuentra España) o os que ya han detectado algún caso
mportado Estas fecomendaciones son:

'Todos los países deberían acanzar una cobedura de
95% en la sere primaria de vacunación en me¡ores de
dos años de edad.
- Todos los paises debefian nc u r una dosis de recLrer-
do con v"cJTa collen,erdo toxoide di1é'ico para liios
en edad esco ary aicanzar una cobertufa de 95%6.

Vacunac¡ón antipedussis: 
-

Se incluye !na cuafla dosis de DTP (Diftefia. TétanÑ
Tosfer na)en el 2q año de vida de niño. Se han descrlo casos
de tosferna gfave en niños no vacunados menores de lres
meses de edad, así corrro brotes iamilares e institucionaes
con afeclacón de adultos y graves consecuencias para los
lactantes pequeños. Refasar la vacunación de DTP hasla os
lTes meses aumenla el riesgo de infección en os lacta¡tes
expueslos y no vacunados.

Tabla 2. Calendario Oficial de Vacunac¡ones S¡stemáticas de la Comun¡dad Autónoma de La Rio¡a. 1998.

Edad [,4eses
0 2 1 5 1 a t l t 3

P T l P f 2 P T 3 P T 4 PT

Dif eria-Tetanos-Perl!ssis DTP 1 DTP 2 DTP 3 DTP 4 DT

Haemophilus nlluenzae b Hib l Htb 2 H¡b 3 H i b  4

Saramp ón-B ubéo a- Parolidilis SRP 1 ' SRP 2

Hepatiiis B HBP 1 HBP 2 HBP 3 HBP
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Para el control de la toslerina en nueslro medio se estable-
ce la revisión del eslado de inmunización de los contactos
menores de 7 años de edad y se completará en aquellos
casos que sea preciso con el siguienle criterio:

- Los niños oue havan recibido menos de 3 dosis, reci'
birán las dosis adicionales lan pronlo como sea poslble
con un intefvalo minimo de 4 semanas entre dos¡s.
- Los niños que tengan 3 dosis pueden recibjr una
cuarta dosis después de 6 meses de habef recibido la
lercera dosis.
- ljna dosis de refueEo podrá ser adminislrada a todos
los nlños menores de 7 años o que tengan menos de 4
dosis, a menos que la última dosis la hayan recibido en
los últimos 3 años.

Vacunación ant¡tetán¡ca:
El tétanos es una enfermedad iniecciosa que no puede

eradicarse poÍ no ser de transmisión interhumana y s0l0 se
puede contrclar mediante vacunaciones generalizadas a toda

";:oblación.g* E niver oe desproteccrón de la poblacion adulta espairola
Írente al táanos, principalmente en muieres, es considerable-
menle elevado, 10 que indica una inadecuada cobertula vacu'
nal. Un estudio de seloprevalencia en la Comunidad de
Madrid duranle 1993-1994 recoge los siguienles resulladosl
en el grupo de edad de 2-5 años, el 99,6% t¡ene anticuerpos,
pero en ias personas mayores de 41 años sólo el 32,8% liene
anticuerpos, y desciende paulatinamenle con la edad.

La pauta inmunizanle básica, que lncluye 4 dosis de vacu-
na, permite la obtención de prácticamente un 100% de anl'
cuerpos prolectorcs. Una quinta dosis a los 6 años es eficaz y
aconsejable con el lin de mantener una inrnunidad más per-
manenle y duradera. Por los misrnos mollvos debe adminis-
lrarse una dosis de recuerdo a los 14 años en lorma de Td.

Con respecto al número de dosis necesa¡as para eslar
protegido lrente al tétanos, hay estudos que determinan que

,r;pn sete dosis de loxoioe telanico a lo largo de la vida es sufi-
q'enre. Alqún pars l^a asumido este criterio aunqüe no se ha

secundado a nivel general. En España se rccom¡enda una vez
linalizado el calendario de vacunas sistemáticas una dosis de
recuerdo cada 10 años en foma deTd.

Vacunación anliDoliomielít¡ca:
Aunque en algunos países de nuestro entorno se leco-

mienda administrar sólo 4 dosis de vacuna antipoliomielitlca
(tres dosis en los primeros 18 meses de vida y la cuarla dosis
a los 4-6 años) y a pesar de que España se considela un país
ibre de poliomielits indígena desde 1990 (por Io que esta
oauta orobabLemente sería sulicienle), se considera prelerible
manlener 5 dosis: tres duranle el prlmer añ0, la cuarla a los
15-18 meses v una quinla dosis a los 6 años, debido al escaso
liempo lranscurido desde la considelación anlenormenle
mencionada, al bajo coste de la vacuna y al mínimo riesgo
existente con esla dosis adicional.

La vacuna ofal de virus vivos comporta un escaso, pero
real, peligro de poliomielitis vacunal para los receplores de la
vacuna v oara sus conlactos cefcanos no inmunes- Este ries_

go se estima en 1 caso por cada 2,5 m llones de dosis admi'
nistradas y en 1/100.000 niños menores de 15 años. Por elo,
en la 41a Asamblea [¡undial de la Salud se elaboró un Plan de
Acción para la Erradicación l\¡undial de la Poliomielitis para el
año 2.000.

Los requlsitos y recomendaciones de la Olt ' ls pafa la
obiención del Certiflcado de Erradicación de la Poliomieitis en
a Begión Europea son:

- lmplantar un sistema eficaz de vigilanca d€ Parálisis
Fláclda Aguda (PFA).
- Alcanzar y manlere'alla coDe ura de ilÍrJTllación.
" Establecer un sistema de vigilancia medioamb¡ental,
capaz de demostrar que el virus salvaie no puede ser
deteclado ni en muestras humanas ni en muesfas
medioambientales.

Además de los criterios de calidad que deben cumplLr los
Programas de Vigilancia de Parális s Flácida Aguda (PFA),
otros indicadores de vigilancia para conseguir el Certificado
s0nl

- Eslablecer un sistema obligatorio de declaración de
poliomielitis que se haya demostrado capaz de detectar
casos rmpona00s.
" Establecer un sislema de v gilancia de reacciones
adversas a la vacuna que se haya demoslfado capaz
oe deteclar poliomielit is asociad¿ a vacu'lac 0n en
receptores 0 en sus conlac¡os.
- Inmunización adecuada con muy alta cobefura de
administración de al menos tres dosis, tanto en la
poblacion geleral como en pob'actoles de lesgo.
- R€alizar estud os serológicos que demuestren un
nivel nmunilario frente a poliovlrus muy elevado.

La virtual eliminación de la poliomielitis por vlrus natural en
España y en la mayor parle de los países desarrollados obliga
a considerar la convenienca de suslituir la VPO por la VPI
empleando una pauta de vacunación secuencial: vacuna VPI
en las dos o tres primeras dosis y las s¡gupntes en lorma de
VPO de virus vivos, de forma que se reduciría al mínimo el
riesgo de poliomielltis vacunal mienlras que se mantendria la
inmunidad inleslinal y la lnmunización secundaria de contac-
tos.

Vacunación contra la hepatitis B:
La vacunación universal de los recién nacidos más la vacu-

nación en masa de los adolescentes constiluye, sin duda, la
paJta de €eccion e't a etmtnacion del VHB e4 ura co"lLni-
dad. Los benelicios se alcanzan a corto-mediolargo plazo. La
vacunación en masa de los adolescentes se realizaría lempo-
ralmente duranle los 11-14 años del programa hasta que
alcanzaran esa edad Ios vacunados en la época neonatal

La estrategia en la erradicaclón de la inieccón por el virus
de la hepal ris B comorende d lerenles acluaciones como
recomlenda el Comité de Asesoramiento sobre Prácticas de
Inmunizaciones y que la Comunidad Aulónoma de La Rioja
asume totalmenlel

- Despistaje de gestantes HbsAg (+) para identilicar las
madres portadoras.

- Vacunaclón más lgHB para los nlños nacidos de madres

6ffie¿r



porGo0las.
- Vacunación universalde niños nacidos de madres no por-

tadons.
' Vacunación de adolescentes.
. Vacunación de adultos con alto tiesgo de nfección
En 1986 comienza en La Rioja la vacunación dkigida a los

grupos de espec¡al riesgo (enfermedad de transmisjón sexual,
hisloria de múlliples pafejas sexuales, conlaclo regular con
sangre 0 fluidos corporales, comportamiento de alto Íesgo en
adolescenles, viajes a áreas de alto tjesgo, aclividad homose-
xual, prostilución, historia de uso de drogas intravenosas/mar-
cas de pinchazos), aunque esta indicación no ha tenido éxito
en el controlde la enlermedad. En 1992 se emlieza la vacu-
nación de hepatitis B a todos os adolescentes, V en 1994 se
Inslaura la vacunación a todos los reclén nacidos para evitar la
lransmisión perinatal.

Si se sigue la estrategia de vacunar sólo a los grupos de
allo íesgo, la proporción de portadores se habrá reducido sólo
en un 10% en el año 2015. La estrategia ldeat es ia de inmuni-
zar niños, adolescentes y también grupos de alto riesgo, ya
que reduciia la proporción de portadores de la hepalitis B en
más del 90"/" antes del año 2015.

Vacunación frente a sarampión, rubéola y parot¡ditisr
Se inlroduce una segunda dosis de refuerzo entre 11 V 13

años de edad de vacuna triple vírica (Sarampión, Bubéola y
Parotidit is) a los 11 años de edad en lugar de administrar
vacuna de rubéola sólo para niñas. En La Bioia esta modiltca-
ción se inlroduce durante el curso escolar 1989-1990. Se vió
que el pafón epidemiológico del saramplón y la parotiditis
cambraba a!mentando la moóilidad en niños mayores de diez
años, aunque este crilerio está sometido a revisión Dor la aoa-
ricion de casos en ntnos de unos ses aios de edad, mottvaoo
por el fallo vacunal o porceniaie de ineficacia qe ta vacuna
(componente de pafoliditis fundamentalmenle) y por la iermoi-
neslabilidad de la vacuna o inadecuada man pulación de a
red de frío.

La encuesta nacional de seroprevalencia (de 1997) realiza-
da por el Cenlro Nacional de Epidemiología, con respecto a
saramplón-rubéola y parotiditis en población de 2 a 39 años
hace las stgui€ntes recomendacionesi

- lt4antener las cobertufas alcanzadas por ios progra-
mas de vacunacón porencima del95%.
- Definir estrategias para disminuir la bolsa de slscepti,
bles (segunda dosis, campaña masiva o una combina,
ción de ambas).
' Inlroducir la confirmación de casos (0or laboralorjo o
vínculo epidemiológico) en la vigitancia epidemiológica
delsarampión.

" Eslud¡ar factores asocados a la baja seroconversjór
de la vacuna frente a paroliditis en recién vacunados.
- Avanzar hacia la clas¡ficación de país próximo a la eli
minación de sarampión según la Ol\¡S, región europea:'regislro naciona de casos sospechosos
' conlirmación de los casos, bien por laboratorio o vín
cuo epidemiológico
'cobeduras de vacunación de:
'95% en Ia prirneta dosis (durante 5 años) y
- 95% en la segunda dosis (en 10 cohodes), o
- bala susceptibilidad.

Vacunación contra el HaemophiÍus ¡nlluenzae tipo b (Hib):
Se recomienda que la vacunación universal frente al Hit

se integ¡e en el calendario vacunal de la infancia a partir d€
los 2 meses de edad. Para un mayor conocimienlo de la epi.
demioogÍa de la enfermedad, se ha llevado a cabo un estudic
de incidencia de rneningitis y enfermedad invasiva provocadas
por el Hib en nuestro país cuyos resultados (Tabla g) orientar
hacia la vacunación, principalmente en La Rioja. A partiÍr,
tasas de incidencia de 20 casos de enfermedad invasiva pb
100.000 menores de 5 años, os costes de los c!¡dados médi-
cos se igualarían a los derivados de a dispensación de la
vacuna a nivel general, es decir, la vacuna se podría conside-
rar rentable desde e punto de vista coste/beneficio, con los
costes actuales de la vacuna. La aplicación práclica de esta
recomendactón adquiere todo su significado con la apariclón
de las nuevas vacunas combinadas (DTP-VHB, DTp-Hib) que
facilitan la incorporación de nuevos antígenos vacunales al
calendario.

Las ptopuestas a los actuales calendarios son las nuevas
vacunas combinadas, que permiten la mezcla de dilerentes
antígenos de forma estable y permanente con compatibilidad
físico-quÍmica-biológica en un único vato inyección (Tabla 4).

Las principales ventajas de las vacunas combinadas son
en pr¡mer lugar, que la combinación de rnúltiples antigenos
perr¡ile disminuir el número de inyecciones y el núr¡ero d,
visitas médicas que precisa e niño con la máxima eficacrt
operaliva, de esta forma se le inmuniza contra múltples enfer-
medades en una sola vez, meiorando además las cobeduras
vacunales. Por otra parte, la combinación de antigenos perm¡-
te simplificar los pfogramas de vacunación y facilita la,armoni-
zación de los calendarios vacunales" en ampllas zonas geo,
gráficas con caracletíslicas epidemiológicas no muy dispares,
c0m0 es ei caso de la Europa Occidental. Otra ventaja impor-
tante es que permiten una reduccjón de los costos de los pro-
gramas de vacunación al disminuir el material de invección. el
núnero de colsLlas rnedicas. el gasto de coniervacior
(cadena de frío)y el almacenamlento de material.
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Tabla 3. Enfermedad Invasiva por H. Inf luenzae t ipo b1993-94. Incidenc¡a acumulada anual por 1oo.00o
habitantes, en rñenores de 5 años de edad.

Comunidad Autónoma l',¡eningits E. Invasiva total lvleningitis E. Invasiva total Meningitis E. Invasiva total

LARfOJA 4.37 16,73 4,37 2 5 , 1 0 4,37 20,92
TOTAL NACIONAL 8,76 '12,o7 7,98 12,46 8,37 12,26

1993 1994 I 993 + 1994
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Tabla 4. Vacunas comb¡nadas.

Vacunas Combinadas

Combinadas
Clásicas (')

Combinadas
Nuevas ('"i

Combinadas
Futuras ("')

DT

DTP

VPA/PO

Triple Víica (SRP)

Neu|)roojc ca (23 al]tigetros)
iie¡ igoc&iia (2,4 anl(te|los)

DTPa (&)

DTPa.Hib

DTP-Hib (&)

DTP.VHB (&)

DTP.Hib.VP]

VHB-VHA (&)

oTPa-ltlB.Nib

DTPa.VHSH b.VPI
0IPa.YH&t]i[VPI.VHA

ftlaviriÉ (SFP + tbri4la)

ofas combimiimes pos b es
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EVALUACION DE LA NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA
Porcentajes de declarac¡ón de base poblacional. Abril .1998.

SEMANAS POFCENTAJE DE DECTARACIóN (1) POBCENTAJE OE DECLARACIÓN EN BLANCO (2)
91 ,04 5,38

1 4 84,89 8,46
86,70 7,26
94,26 6,21

1 7 94,22 8 , 1 5

iji:ii,:FJFffXlfr'fl::::'::E:::i:::t,ilx[ri'triJ,1;,'#Ttril:xfl.J::?:EiñH,r::;i::iiil1l1fi"i?tiii"?fli;"."
Declafantes de los que no se ha rccibklo notificación de Enfetmedactes de Dectaractón abt¡gatorta (EDo) o ha sido feci-

D€clarantes de los que no se ha recibido parte d6 EDo de ninguna de tas cinco semanas epidemobg¡cas det mes de Abrit de 1998.- D. José I\,1.3 Núñez Morcitto_ l¡édico de Natda
' D. Francisco Dorado García. I\,4édico de Tucteti a
- D.3 Cristina Btanco Ramos. Centro de Satud Joaquín Etiza¡de _ Looroño- D. Jose J. Pascu¿t catitea. Ceñlro de Satud de Náiera

Declarantes de los que se ha rec¡bido sistemáticameñte €n btanco durante las cinco s€manas epdem¡otóg¡cas del mes de Abrilde 1998.
- D. Vicenle Cuadrado patma_ Cenlro de Satud Labradores _ Looroño.

I J ¡

r g /
t a ü

I  { ¡

r J '
t \ ,

l \ ,

ü

L



a
i
t
o
¡
I
o
a
ü
3
t
¡
0
¡
{
(
(
(

\
ti

: . {
- { t
e 0
g o
" o
j l
a O
E o
e !' E l
É l
:3 I
ü o

- g  o
E *  o
: E  O

É i :
98 ,  r
9 € .
: 3 E  (
q ;  (

* 3  (
E =  \

P E  r
E =  (
: -  t
€ . ñ  c
9E I '
8 E  r ¡
8 E  0
EE r ¡
é E  O
B ;  O
6 r  0

o
o

: s

*

+

É

z É 1 A ¿ á
. R
2 é > = 2 3 . R

¿ é
- R i 3

I

o

ó

s

a

=

e

I

'a
a

1

a
.b
ó

tr

5

ñ

¿

P

e

9
-

e

6

=

-
P
f

4

ó

=

=

a
k

É

=

¿

!2

ts

=

x

a
=

I

=

I

P
É

a
!2

x

e

d

I

ü

I

92

ñ

=

=

.3

=

=
=

=
!2

I

e
1

I

=

12

1

2

o

o 6

z
oÉ

P

Effi*o

o
c¡
l¡J

o
t¡J
an
4
<t>
f

o
I¡¡ ?a -
o *
o - E
G E
( ' á
z q ¿' = a
( 5 E
I¡J E
a t d

r¡,¡ fN

a o >

F =
( J 9
o €
a t &
l¡J :
á , ;, e
t - =

o g
tZ. v

< =

o
cc
J
z.
uJ
<t
l¡J
z.
6z.
t!
ul
cl



9 0

s i i

: 9 .

g 3

€ e

E . C

3  E . E

e p :
e € {
g F F

; !E ;
! ñ - ¡ ñ

:  i  e YO E P é

! E E T

3 : ;  €
3 g  3 . 9
; 6  3 9
i E  6 É
: d  É A
€ir á:
e ; 9 9
;  e e  E

; ! ; E
q  á q  F

c É E g ,
; : E !

E

5

=

= E
t s€

.¡
8 - * E - 3 - * h 8 *

d

- d d
* * * * ' *

e
ü ; F P

* 3 9 * * 8
d

* * * ñ - i + * * { t * *  8 - 3 - +  *

P : P 9 @
E Ñ A -

F @ ( o o o

c.;

= r

@ ñ

ui
8 - # & E - * 9 8 *

{ ¡ * * R +  8 - *  *

a

a o

= ¡
< Í
= l
= -
|'', ;

* t o E *  g -8- r "

* f r 8 - 3 " * { l * * r 8 , * + *

€
a

9 = @ r . .

c É -

= g
H :

* * 3_ E-

d , j d ñ
* * 3 " * *

a

=

a
-  < ! 2

o ü  E ! 9

{ F  z ?
= =  E  o
6 . é  - A
E €  ¿ E
. i s � = Q P

EsEEft
H=HFE

E _ <

n i  ;
f E ó
= É  = . 3
E < E 3 H
ñ q ü 2 =

s¿
=

A z

E > O ! l
! + t - - :
E E F g *

. ^ o i  ; =

= É E E =

F . F
2 Xa =
F . c )

nfi q,
ú 1 2  ü
= = ! 2  E

E.Z i , ?z=
3 H F 5 " - Z
E : F F P = Ü

Effia¿s

ct
ct

ñ

a
z.
=
l¡J
lt)

o
F

I
J
ao
o
z,'9
o
fE

J
(J
t¡¡
o
t¡¡
o
<t
t¡J
c¡
o
]¡J
=
E
¡¡,1
l!
z.
l¡J
at
J
ru
o
o
ct

ü,
t¡¡

)

V
f
t.
I
v
t)

I
t , ,
i v't

¡,



DISTRIBUCION MENSUAL DE E.D.O. POR ZONAS DE SALUD, LA BIOJA. ABRIL 1998,
(TASAS POR lOO.OOO HABITANÍES)

Fuénle: Rolisrro de Enfemedad€s d€ DádaEcóñ Obtigatoda €¡ Lá Rioja. O rección c€n€6td€ Satud yConsumo.
'Fusnr.: NE. Población deh4hodéLá Fioja. c€nsodspobtácón 1991

Comentario epidemiológico delmes de Abril de 1998.

Durante el mes de abril de 1998 (semanas ep¡demiológicas 19 a t7) no se ha producido ninguna
miológica.

incidenc¡a epide-
\,
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{
a

La suscripción al B.E.R. es gratuita, siempre que sea dirjgida a cargo oficial. Los profes¡onales sanitarios
pueden remitir artículos para su publicación previa seleccióñ.

DIRECCION: Conseioría de Salud, Consumo y Bienestar Social. Sección de Información Sanitaria y Vigilancia
Epidem¡ológica. C/ Villamediana, 17 - Tet. 94'j 29 1 I 00 Extensión SOSI . LOGROñO
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